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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

3375 FAC MAQUINARIA, S.A.

La  Junta  General  Universal  y  Extraordinaria  de  accionistas  de  FAC
MAQUINARIA, S.A., con NIF A13234554, celebrada en Villarrubia de los Ojos el
día 1 de junio de 2026, acordó por unanimidad reducir el capital social en la cifra
de 100.800,00 €, mediante la amortización de 10.080 acciones nominativas, de
10,00 € de valor nominal cada una, números 28.081 a 34.320 y 42.241 a 46.080,
todas ellas inclusive.

Como  consecuencia  de  la  reducción,  el  capital  social  queda  fijado  en
360.000,00  €,  dividido  en  36.000  acciones  nominativas,  de  10,00  €  de  valor
nominal  cada  una,  numeradas  correlativamente  de  la  1  a  la  36.000,  ambas
inclusive.

El importe conjunto a satisfacer a los accionistas titulares de las acciones
amortizadas asciende a 420.000,00 €, de los cuales 100.800,00 € corresponden a
la reducción nominal del capital social y 319.200,00 € se cargarán contra reservas
voluntarias de libre disposición.

La reducción se realiza con cargo a reservas voluntarias de libre disposición,
dotándose una reserva indisponible por importe de 100.800,00 €, equivalente al
valor nominal de las acciones amortizadas, de la que solo podrá disponerse con
los mismos requisitos exigidos para la reducción del capital social, de conformidad
con el artículo 335.c) de la Ley de Sociedades de Capital. En consecuencia, los
acreedores sociales no gozan de derecho de oposición.

Villarrubia  de  los  Ojos,  2  de  junio  de  2026.-  Secretario  del  Consejo  de
Administración,  José  Urda  Plana.
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